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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliència – Financiado per la Unión Europea – NextGenerationE

Expediente núm.: 26/2024

Procedimiento: Contracto de obras por Procedimiento abierto simplificado abreviado

Asunto: Contracto de obras para la “Reforma del alumbrado de diversos núcleos del municipio de Castell de Mur” per procedimiento abierto simplificado abreviado

ANEXO 11: CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS
Expediente: 26/2024
Contrato: Contracto de obras para la “Reforma del alumbrado de diversos núcleos del municipio de Castell de Mur”
D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de ___________________ de la entidad ___________________, con NIF ___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida (reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en:
	Política Palanca
	Palanca 1 Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura.

	Componente
	Componente 2 “Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana.

	Medida (inversión/reforma)

Submedida (en su caso) 
	Inversión 4 del componente 2: “Programa de regeneración y reto demográfico”.

Medida 4. Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart Rural y TIC.


Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja consistente en (descripción de la bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que comprometa mi actuación objetiva en el procedimiento.

Y para que conste, firmo la presente declaración:
Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista
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Ajuntament de Castell de Mur                                                      
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